
LA GACETA
Perm  oneiai de ia República de flondnras

SEíRiE 360 y TEGUCIGALPA: 7 DE JULIO DE 1910 NUMERO 3.596

S U M A R I O

GOBERISAOIOIÍ—Se autorízala ero^acWu de 
i  72.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se encarga una Gobernación Polí
tica—Se autoriza la erogación de $ 58.7.5 -S e 
autoriza la erogación de íB 11.37-i—Se autori
za la erogaci ui de * 05.7-5-S e  concede una 
licencia y se nombra sustituto—Se manda 
pagar la suma de 8 lóO.OO—Se autoriza, la ero
gación de $ 48,59—Se dispensa la publicación 
de unos ediitios—Se nombra un conserje — 
Se nombra Comandante del presidio de Tru- 
Jlllo al señor Cristóbid Mendoza—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se au
toriza la erogación de $ U5.95-^-Se autoriza 
la erogación mensual de 8 6 .0 0 -Se admite 
una renuncia—Se nor'bra G '- 'c tor  de la 
Penitenciaría al Tenientecoronel don Jesós 
R. Valladares—Se autoriza la erogación de i 
8 67.20.

IRTORME del señor Administrador de Rentas 
del departamento de Yoro.

AVISOS.

GOBERNACION

previo el pago de la suma de veinticinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
JIf. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 72.00

Tegucigalpa; 31 dé mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de setentidós 

pesos que se pagarán por la Administra
ción rip R('r¡ta« dn C'imaj’̂ flguu al señor 
Docbu- den Héctor Vnlenzuelu, valor de 
las mediciaas' que suministró al seCor 
Gobernador Poíítíco de La Paz para 
combatir ia vinieia en ios pueblos de 
Sauta María y San José. Esta eroga
ción se im á la uuiTida capítulo
XII, R i'no de GObeniución, del Presa- 
puesii'VÍg -C muníquese.

Dávjla ,
* El ^ •! t<ir i Estado en el Deapa- 

cbo dd Gobernación,
Éi. Carias A.

Se encarga una Gobernación Política

Tegucigalpa; 6 de junio de 1910.
Habiéndo.se concedido liceDciaal señor 

Coronel don Manuel Antonio López, Go 
bernador Político del departamento de 
Gracias, el Presidente

ACUERDA:
Encargar la Gobernación Pólítiea, por 

mientras dura la licencia de! señor Coro 
nel López, al Adih'inistrador de Rentas 
señor Coronel Piavio del Cid, con el me
dio sueldo de ley á partir de esta fecha. 
—Comuniqúese.

DÍ.VTL.A,
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

de La Ceiba á 1. farmacia «El Fénix,» de 
aquel puerto, valor de tas medicinas que 
suministró á los enfermos del Cuerpo de 
Policía de aquella ciudad, durante los 
seis primeros días del mes de mayo re
cién pasado.—Esta erog^ición se imputa
rá á la partida capítulo XII, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te . —Comu níq u ese.

DXv ii+a.
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la'pabUcáción de'unos eülótos

Tegucigalpa: 6 de junio de 1910. .
B1 Pretídente

ACUERDA:
Dispensar al Doctor Ernesto Argueta 

y seUórite Argentina A riza, vecinos de 
esta capital, h. publicación de edlofc6» pb- 
râ ueoiMíbFlggan matrimonio entre sí;

Se autorízala erogación de $68.75

Tegucigalpa: 7 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cincuenta y 

ocho pesos setüiita y cinco centavos que 
se ptigaran por la Administración de 
Rentns de C'omayagua al Gobernador 
Político de aquel departamento, suma 
que invertirá en la compostura de las 
rejas del presidio de la ciudad del mismo 
nombre. La erogación se imputará á Ja 
partida 7̂ , capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto cigente. — Coinu" 
liíquese.

Di, VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernaoióp,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de 9 95.75

Tegucigalpa: 7 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación, de noventa y" 
cinco pesós setenta y cinco centavos que 
se pagarán por la Caja Nacional al Di
rector General de Estadística, valor de 
los siguientes útiles que necesita para 
servicio de su oficina:
12 varas de carpeta negra, á . . . .

$ 1.50 cada una......................§ 18.00
5 recipientes para limpiar plu

mas, á $ 0.75 cada uno... 3.75'
5 portapapeles, á S 0.50 c lu ,... 2.á0
1 brocha....................................... 0.50
1 plumero.....................  2.60
2 ganchos para escritorio......... 0.50
272 ganchos para pared, á$0.25

cada uno................................... 68.00

Suma.................................... 95.75
La erogación total se imputará á la 

partida 3̂ , capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

DXvitÁ.
El Secretario de Estado en el Despa- 

éhode Gobernación,
M . C fá rla » A ,

Se aatbriZa la erogación de $ 11.37i

Tegucifiialpa: 7 de jdhio'de 1910. 
El Presidente

ACUERDA:
•Autoriíar la^rhgaeión fie pesos

treintisiete y medio «featavoé qtfe sé pa- 
giüfán por la  Administración de Aduana

Se concede nna licencia y se nombra suitRuto-

Tegucigalpa; 7 de jtinió 
El Presidente

ACUERDA:
Conceder, por motivos de enfermedad,.

' líctehciaifaddfiniclá InspécWÜ: 3é" 1*611- 
I cía y Hacienda del depai^tní^tó^áé^blifír- 
cho dóa "Manuel J, Matute; nombrando
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para que lo sustituya, durante el tiempo 
que/lut e dicha licencia, al Teniente Timo
teo Reyes, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
chode Gobernación,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 1 150.00

Tegucigalpa: 7 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Banco de Honduras la cantidad de ciento 
cincuenta pesos, valor del giro 2.324 en
dosado á su favor por el Banco Salvado- 
retío y librado por el Hospital Rosales 
contra el Ministerio de Gobernación, en 
virtud de haber remitido á dicho Minis
terio 500 ampollas de fluido vacuno; y 
que la erogación se impute á la partida 
3̂ , capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Cai'ías A.

Se autoriza la erogación de • 48.59

Tegucigalpa: 8 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cuarenta y 
. ocho pesos cincuenta y nueve centavos 
que se pagarán por la Administración de 
Rentas de Valle al Doctor don José Isaac 
Reyes, valor de las medicinas que su
ministró á los reos del presidio de Nacao- 
me durante los meses de abril y mayo 
próximo pasados. Esta erogación se im 
putará á la partida 8 ,̂ capítulo XI, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.t

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Narciso M. Velásquez y 
■Sofía C. Bueso, vecinos de La Trinidad, 
departamento de Comayagua, la publi 
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de doce pesos en la Caja >lacio- 
nal.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Goberoación,

JT. Oaríaa J .

Se nombra un conserje

Tegucigalpa: 9 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al seflor Benedicto Velásquez 

Conserje de la Dirección General de Es
tadística con el sueldo de ley, que deven
gará desde el 18 de mayo próximo pasa
do, fecha en que comenzó á prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Af, Carias A,

Se nombra Comandante del presidio de Trujlllo 
al señor Cristóbal Mendoza

Tegucigalpa: 9 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
< Nombrar interinamente Comandante

del Presidio de Trujillo, departamento 
de Colón, al señor don Cristóbal Mendo
za, en sustitución de don Toribio Sar
miento, quien ha dejado de prestar sus 
servicios como tal.—Comuniqúese.

D X v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erof;ación u ensualdc# 4.M

Tegucigalpa: 10 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación mensual de seis 

pesos qu9 se pagarán desde el preseute 
mes por la Administración de Aduana de 
Trujillo al Gobernador Político deaqueí 
departamento, suma que invertirá en el 
alumbrado del presidio del referido puer
to. Dicha erogación se imputará á la 
partida 8®̂, capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Dívila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

8e dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Virgilio N. Gálvez y María 

Antonia Madrid, vecinos de Santa Bár
bara, departamento del mismo nombre, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio entre sí; previo el 
pago de la suma de veinticinco pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
“ Comuniqúese.

D j ív id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Gat'ias A.

Se autoriza la erogación de S 145.95

Tegucigalpa; 10 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento cua- 

renticinco pesos noventa y cinco centa
vos que se pagarán por la Aduana de La 
Ceiba al Gobernador Político de aquel 
departam>. nto, valor de 44 vestidos que 
ha mandado hacer para servicio del Cuer
po de Policía del puerto referido, de con
formidad con la contrata que'para tal 
efecto ha celebrado con la señora doña 
Mercedes Mendoza. La erogación se 
imputará á la partida sección Policía, 
capítulo IV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

d I v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación^
Jf. Carias A» ■

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 11 de junio de 1910.
En vista de la renuncia presentada por 

el señor General don Salvador Bonilla 
del cargo de Director de la Penitenciarla 
de esta capital, y estimando justas las 
causas en que se funda, el Presidente 

a c u e r d a ;
Admitírsela, rindiéndole las gradas 

por sus servicios.—Comuniqúese.
Díyila.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

if. Carias A,

Se nombra Director de la Penitenciarla al Te- 
nientecoroneldon Jesús B. Valladares

Tegucigalpa: 11 de junio de 1910.
Habiéndose admitido la renuncia de 

Director de la Penitenciaría al seflor Gfr 
neral don Salvador Bonilla, el Presidente

ACUERDA;
Nombrar con el mismo carácter é in

terinamente al Ten ien teco ron el don Jê  
sús R. Valladares', con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A

Se autoriza la erogación de 4 67.

Tegucigalpa; 14dejumodel910. .
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de sesenta.y 

siete pesos veinte centavos que se pagar 
rán por la Caja Nacional al fletero Mar 
noel Rodas por la conducción, de San 
Lorenzo á esta capital, de 14 fardos con
teniendo papel de imprenta. La e n ^  
ción se imputará á la partida 3̂ , capítulo 
V, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

DÍtila.
El Secretario de Estado en el Deq;»* 

cibo de Gobernación,
Jf, OariasÁ.
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INFORME
del s e ñ o r  A dm in istra dor de;iR entas d el 

d ep a rta m en to  de Y o ro

Yoro; 22 dojuniojde 1910. 
fiedoz’ Ministro de Hacienda.

Tegucigalpa.
Tengo el honor de informar á Ud. so

bre la producción rentística en m a yo re
cién pasado, asi:

Exiatenáa anterior
Bn la Admón. de Rentas.$1.046.08^

„ T. de Caminos... 219.12* í  1.265.21

Producción
Ápianilente: 3.í>05i bote

llas, á 1 1.50 cada una. .$ 5.858.25 
,PólTora:143ift),á#2.00ciu. 286.50 
Especies Timbradas.. 946.05
Registro de la Propiedad. 44.00
Derechos de Importación 4,00
Multas................................  9.00
2 p .g  de M ontepío... 10.80 7.158.60

Contribución de Caminos— 246.00

T ota l.............- ......................... 9 8.869.81
Loa productos de las rentas con los 

demás ingresos ascendieron á $ 7.158.60; 
y  aquéllos causaron los gastos y dieron la 
utilidad que á continuación se expresan:

RENTAS frodunifa j Gutn Ctilidsil
"

De Aguardiente.. 1 5.858 1$ 1.642 StIí  4.215 38
,1 Pólvora... 9 6 50 30 8»  255 65
„  Esp.Timbrad. 946 05 1 80 2l|| 865 84

Totales....... 1 i  7.090 80(S 1.753 9A  5.336 87

En el pago de los sueldos del mes, en 
el de gastos del servicio público—tanto 
ordinarios como extraordinarios—y en el 
cumplimiento de órdenes libradas por el 
Ministerio de Hacienda á favor de parti
culares, se invirtió la cantidad de..
$ 5.708.34, en esta forma:

8‘OobcrnacJón, 
Instrucción Pública...
Hacienda......................
Justicia.........................
Guerra

269.50
200.00
436.55
233.00

1.019.67
Fom ento...........................  1.086.50 S 3.245.22

i)íVecciónG*fin«ra.I<íe Rentas
En documentos .. . 1.126.56
■Como efectivo....................  1.336.56 2.463.12

T o ta l.............................................  $ 5.708.34
A efecto de balancear las entradas y 

salidas con el saldo en efectivo, ya que 
á la Administración esté anexa la Teso
rería Departamental de Caminos, infor
mo á Ud. que, en mayo, la carretera que 
de Olanchito se construye sobro La Cei
ba, causó la erogación da $ 68.00, proce
dentes de la Contribución de Caminos. 

Los precedentes detallesdan el siguiente 
Regwmen:

Ingresos...................................................1 8.669.81
Egresos:
G. de las S 6ntas.$ 2.753.63 
G.delServ.Púb.. 3.245.22 
Gastos S O .. 2.463.12 7 .462.27

T . de Caminos...................
Saldo para junio, así: 

Admóu. de Rts. 742.41* 
T .dcC am lnos.. 397.12*

08.00

1.139.54

EAJ&nCe....... .... ..........  9 8.669.81 $ 8.668.81

Tengo á bien hacer presente á Ud. que 
ninguna deuda quedó á cargo de esta' 
Administración. i

De Ud. atento servidor. |
C a r l o s  T o r r e s . .

A V I S O S

El infrascrito, .luez de Letras de esta Seocfón * 
y encargado del Registro de la Propiedad, hace j 
constar: que hoy á la una de la tarde el seflor j 
Francisco Rodríguez Izaula, mayor de edad, ca- \ 
sado y de este vecindario, presenta, para su in s-, 
cr i pelón en este Registro, la primera copia de 
la escritura pública que le otorgó don Juan A l
varado, mayor de edad, casado, propietario y de 
este domicilio, con fecha veinte de marzo de mil 
ochocientos noventa y siete, ante el Juez de Le
tras de esta Sección, don Eleuterio Ramírez, 
por la cual escritura el seQor Alvarado vende al 
compareciente Rodríguez Izaula seis pesos de 
tierras, medidas antiguas, del sitiio de Santa 
Ana, en este municipio, por la suma de ciento 
cincuenta pesos; siendo los linderos del sitio ex
presado, asi: al Oriente, el sitio de San Migueli- 
to; al Poniente, el de La Jagua; al Norte, el de 
Quiebra Cajón, y al Sui, el de Apali. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
que expresa el artículo 2.322 del Código Civil.— 
Danlí: 30 de junio de 1910.

R auón  Rosa F igueboa .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Llsandro 
V . Gálvez, por recomendación de doña Mauricia 
Flores, presenta hoy, á las nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el veinticinco del mes pasado, ante el 
Juez de Letras 16 de lo Civil, Licenciado don 
Valentín CáUx, por la cual ’Ventura Moneada 
T. de Lanza vende á la señora Flores, en cien 
pesos, un terreno sito en E! Portillo Tizatillo, 
en la aldea de Jacaleapa, de esta jurisdicción, 
capaz de contener de cinco á seis manzanas de 
extensión, poco más ó menos, y linda: al Norte, 
con terreno de la otorgante Moneada; al Sur, 
terreno de Agueda Alvarado; al Oriente, con 
terreno del Común de Agua Blanca, divisando 
el plan de Las Joyas, y al Poniente, con la Ca
rretera del Sur. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa; 1** de julio de 1910.

V ALENTÍS CXUX.

El Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil, hace saber: que por resolución de esta fe
cha se ha señalado la audiencia del lunes once 
del mes corriiente, á las diez de la mañana, para 
el remate de una burra parda y un burro del 
mismo color, herrados con estos fierros a  \ / 
y una burra mora, herrada con estos fie- ̂   ̂
tros 11. Estos semovientes han sido puestos á 
la orden de este Juzgado por el Alcalde de Poli
cía de esta ciudad como de incógnita propiedad. 
—Tegucigalpa: 4 de julio de 1910.

T . F E R R A R I G-

C O M 8 T A N C IS

£1 Secretario del Juzgado de Letras 26 de lo 
Civil de este departamento, hace constar.-que 
se ha concedido la posesión efectiva de la heren
cia testamentaria del señor Juan José Oseguera 
á su hijo natural don Silvestre Amador Osegue- 
ra.—Extendida en Tegucigalpa, el ocho de junio 
de mil novecientos diez.

Gonzalo  Zx l a v a , Srio.

El infrascTita. Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, hace saberr^qoe con fecha 10 
de mayo próximo anterior se' presentó á su Des
pacho el Dr. B. I>. Guilbert, como apoderadode 
Vick J. Riplinger, pidiendo el dominio útil de 
un lote de terrt-no nacional, de quinientas hec
táreas, poco más ó menos, sito en jurisdicción de 
Iriona, sección de la Mosqaitia.rdepartamento 
de Colón, en las márgenes del riachuelo denomi
nado “ Los Naranjos,”  afluente del Río Tinto ó 
Negro y al Sur del punto llamado “ Súbalo;”  
cuyas dimensiones son: comenzando dos mil yar
das arriba de la boca del riachuelo “ Los Naran
jos,”  por el lado detecho, en>l punto donde ter
mina la plantación de'.doña Ida L. Riplinger, 
como tres mil yardas aguas arriba, y por el lado 
izquierdo del citado riachuelo, principiando mil 
yardas, poco más ó menos, arriba de la boca del 
mismo, en el lugar á donde actualmente termi
na la plantación del señor Edward A. Brunner, 
cuatro mil yardas aguas arriba y á ambos del 
referido riachuelo, dos mil yardas por cada lado, 
siendo los limites de dicho terreno, los siguien
tes: al Norte, terrenos baldíos de propiedad na
cional; al Sur, plaotaciones'de^oña Ida de Rip
linger y de don Edwardo A . Brunner; y al Este 
y Oeste, terrenos nacionales. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 22 de junio de 1910. 
8-15-23-30 M. C AR IA S A .

Pedro Reina h.. Registrador del departamento d »  
Atlántida, bace saber; aas don JulJán FjalloaDfaz, ma
yor de edad, abo«;ado s  de este vecindario, ha presenta^ 
do boy, á la una de la tarde para'suitnscrlpctdn en este. 
Registro, la primera copia de'una escritura pública au
torizada en este puerto, el quince de marzo del corriente 
año, por el presentante eu sn carácter |de Notarlo Pú
blico, y en la cual consta, aue doña Carmen Ramos ▼. 
de Avila Vende, á la señorita Emilia R. Reyes, un solar 
y  una casa, situados e esteh>uerto,'en la calle del Telé- 
CTafo, midiendo el solar por el Norte, ochenta y ocho 
pies; por el Sur. setenta y’ocho píes; por el Este, ciento 
cuarenta y cuatro pies; y por el Oeste, ciento cincuenta 
pies, y  la casa, construida de madera cop techo de zinc 
mide treinta y  un pies de lartro por veintitrés pies de 
ancho, todo lo.cual Umita; al Norte, con casa y  solar de 
P. Devaux y Cía.; al Sur. con casa y solar de Eduvfges 
García; al Este, con casa yrsolar de'$Cesarina v, de 
Cardona y solar de Juan García, calle de por medio; y 
al Oeste, solares de don Hipólito Moneada y don Fran
cisco A. Matute; venta aue se hace por el convenido 
precio de QuUiUrUa pesos plata, Nolhablenáo antece
dente Inscrito, se hace saber alSpúblico para los etec- 
os del artículo 2.323 del Código Civil.—La Ceiba; Í3 do 

marzo de 1910.
S—s P. Rxtwa h .

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber: aue con"fecha veintio
cho de febrero próximo pasado, se presentó ú este Juz- 
«radode Letras la señora Florencia Sánchez, de aetesti- 
dós años, viuda, de oficios domésticos y  vecina del pue
blo de Yamaranyulla. en este departamento, solicitando 
título supletorio de <un terreno que tiene en el lugar 
denominado "Yace." Jurisdicción del pueblo de su domi
cilio, de ocho manzanas de superficie, amurallado for
malmente y  cultivado en partes de varios árboles fru
tales. cuyos límites son: al Norte, con posesión de Ve
nancio García, zanjo de'por medio; al Sur. y  Oriente, 
con terrenos baldíos y lomas de Ocotal; y al Poniente, 
con el río llamado "Y ace; "que dicho terreno lo adquirió 
por herencia de su padre Melchor Sánchez ya difunto, en 
unfdti de Sus hermanas ieirítlmas Marg’arita y Bernardi
na Sánchez, sin tener título escrito de dicho terreno; y 
para probar su derecho la peticionaria propuso como 
testigos & Cosme y Adolfo Royes. Higtnlo Lorenzo y Bo
nifacio M. Vásauea. del Ivecindario de Yamarangulla. 
ElJuzgado admitió en la misma fectiaMa información 
solicitada con citación de los herederos legítimos de 
Melchor Sánchez mandando publicar la solicitud en 
extracto por edictos, tres veces de treinta en treinta 
días en el periódico oficial y en la tabla de avisos de esta 
oficina, para que sí hay alguna persona aue se crea 
perjudicada con la solicitud anterior, comparesca A 
hacer uso de su derecho en la forma correspondiente.— 
La Esperanza; 13 de abril de 1910.

Da n ie p  MwtA V.. Srlo-

El infrascrito. Registrador da la Propiedad del depar
tamento de Comayagua, hace saber: aue el día de boy, A 
las dos de la tarde, el señor Faustino Veláaauéa, maMT' 
de edad y vecino de la ciudad de El Rosario, ba prese»-
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tadopar r ueseihMtHI)»)a ]) • • • t>'X'ritiira
I a t‘ l día dt* lx*y, a * «•
susfpUo Jnoz (Jo lA-tras. por la owal el í»'nor lír. d >n Da
niel N. Castillo, mayor de edad, soltero, estudiante y de 
e.st«» yeeindarlo, da en venta d los sem>res l’ anstino Ve- 
liístiuezy BasíllacUd niísmoa * d id * veclnttsde laoludad 
de El Rosarlo, por la «‘antidad d(‘ frr.f • / <> </mo 
c ro cai'aUoTÍas del terrón i * «> o ‘tr de
í^anta Rosa,”  que heredó de su difun > padre don 'ruz 
Castillo, el eual terreno estil en jurisdteeióudi'la (du
dad de El Rosarlo, se con» k>i»o de once caballerías, 
octioídentas cu r i *l> mil veintti'uatro varas cua
dradas, l a  al N r • > t i '  s de M(*s< a
lesv  Kl i^olórsano: al Sor, (ton t -rras de Paratie al 
Orlente, río Uumuya'de por nu*dlo. terreno d<* los here
deros del d»‘ I Doctor don .lesds Bendaña: y al Oc«*-iden 
te con tierras de Cliaptiluca. Y no habiendo aute«e 
don e ina'r del Inmuelde vendido, se ha< (* sa ler al 
publl la pretensiíSn para los ofect »s del ar c«lo¿.: '•* 
del C(5di£o Civil.—Cotnayatrua; 21 de abril h’lO.

Tbodobo P. B oorfx.

denlos Inscritos, .se 1 
09 del artículo 1 

de mayo d(3 UUO.

• {.a >r al pulí ico jiara los efec- 
1 't V - n • I- !.•( I (': 14

PlUNCistio Runl.

El infrascrito, Reirlstrador de la Propiedad de este 
depavtanwn o \aee saber: que don T luín Albeiu^, 
mayor de edad, casado, comerciante v vecino <e Na- 
ranjito. se ha pr-sentado sí este Registro el día de 
hoy. á las dos de la tarde, solicitando se inscriba á su 
í <* situada en dicho pueblo, de doce vara»
de lariro ix>r siete *1 1 ra c > ca(H izo <jue
le sirve de corredor dt'l lar ( e la * i r  res varas 
de ancho, ubicada en un solar de dulnce t aras de trente 
por treinta de fundo, y tiene por límites; al Xorte. la 
plaza pública; al Sur. solares» (i.Inan .\rriajía y .\nto- 
nf F '*  • ’  c sa (le Filadelfo R. García* al
Pomen o casa v so ar de X lco rr - E l  sei 
Alberto adquirió el inmueble des(‘ rito n>>r coripra u 
hizo "i ( on 1'ar ano (>arr «rt por la suma e t res«nen > 
pe *> s,' lín e->cr iir u , 'ca au 1 d ecinu ve
de d ovecientes siete, por el .luez de Paz e 
Naranjito. don Nicolás .Arríaga; y como esta es la pri
mera !nscripci(5n que se solicita de dicho inmueble, «e 
ha(;e siber al público para los fines del artículo 2.m2dt 1 
Código Civil.—«anta Bárbara; 7 de maso de lOlO.

T’edro A mava R.

P. Reina h., Keyistradordel departam(*nt<> de .^tlácti- 
ds. hace sa r-qee on .Tnlñ n F'a 1 í í  z 
edad, soltero, aboirado y de este vec n ano. ha presenta 
do hoy. á la una de la tarde, paca su nscri ci n en es 
Registro, la pr in r copla d«í ii escritura pública, 
autorizada en e pueblo do San Cristóbal, el veinte de 
septiembre de mil iiovecion os nueve, por el.íuez e a 
propietario don ranu-co e os o es en íteual 
consta, que don GuiUernio Bañe as, mayor de edad y 
vecino de San Cristóbal vende, á los .se So res Jorge y Si- 
me(5n Andón i. una finca c e
poco más ó menos e ex ensi n, cultivadas e a anos 
y  bananos, ubicada en el lugar llaniado “ San Antonio,’ ' 
en la margen izquierda del ríi> Learn, situada en íuris- 
dt(iclón municipal de Pan Cristóbal, y limitada: al Nor
te. con finca de Antonia Ruiz; al .®i con propiedad de 
Francisca Fiall«>s: a s e  con fincas de Jesús ói'r n Z 
de la compaílfa "Hon uras Developenient Com anv • 
y  al Oeste, con fincas d<i .luán y All>erto Bañe as. Cu.va 
venta se hace por el convenido precio de dos > r o 
cínetienfo. pesos, c  nafrará on plazos \  a ’ n i 
tecedente Inscrito, se hace sab(‘r al público a solicitud 
de inscrfpción para los efectos del artículo 3.332 del Ci5- 
dlgo Civil.—T.a Ceiba; 13 de mayo de 1910.

P. Reina h .

El Infrascrito. Registrador do la Pro» >1a d ' s e  
departamen 1(1, hace saber: »ilio ol sfm»r l M Ir 1. 
ha rusentado hoy, á las dos o la tardo i»ara su ins- 
erlpci(5n, la primera copia de- una escr tura o irgada el 
diez I c enibre de ni'1 novecientos ocho ante »• . ut'z 
de Paz supl(>nte del pueblo do Slnuapa. don Juan Espi
nosa con motivo de la venta <juo don .ántonlo A rita 
hace a i»res(‘niado. pnr la suma de wt ■ »■<
ficítico de los Inmuebles siitutentes; un i'rreno
como de ciu o manzanas de cabida m s < n s 

■( c • ' s tapa, teniendo en su
c ' d > a r ‘ i • • jíerta do it'Ja. • d 
ras de largo, por siete de an^bo tu. usive el corredor, 
cercado en toda.s sus parteí de pie ra y zanjo, lin<lnn i 
por el Oriente, callo púlítica: iKir el Norte, i isesión d 
l* • ' lo A rita; i»i»r el Poniente, posi'shiii de (lona Gre
cría i* <i<>'Madr • • > ’ Sur 'on ('alie piíbllca. l'ii

> en la montaña denominada “ Kl 
Chorro.”  sito en jurisdicción de Slnuapa. como ie diez 
manzanas eca  i a careado de madera, constando todo 
(' 'rrono como e s«'si.‘nt c neo tnanzai s, lindante: 
por el Oriento, con tí'rreu».* de don Bernardo Igüilar, 
e os de La Lah<jr. v Rodozt > • por el Norte, con terr •- 
n o te  mismo señor .Aguí lar; por el l ’oniento, * 
de Leandro A rita; y por el Sur, con Uírrono ( e on Er- 
•ículo Deras y J)orot(!0 l«j ort ue. Y no habioii o aii- 

“  *1 ‘s i s ‘ '  ace sa er a l  público >ara los
ef ( l a r i '  I -MfiSdel CiSdigfo Civil.—Ocotepe u>- 
1. de mayo do 1910.
— I'HANCJsco Rrní.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace sat>er: que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta oficina el señor 
Coronel don Pedro Rafael Osorio, mayor de 
edad, soltero, propietario, «1e este vecindario, 
áenuniiando una faja de tcrretio baldío en el 
punto llamado “ Agua zAgria,’ * ea jurisdicción 
de Ei Corpus, de este departamento, conipu<‘Sta 
de cuatro cabalh^rías. próximamente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus límites: al 
Xortc. leí renos de Candelaria, pertenecientes á 
herederos de liregorio Pinel; al Sur, con terre
nos de “ Calaire,’ ’ de Teófilo. Cata riño y Teodo
ro Betancourt: al Oriente, terrenos de “ El Nao- 
cital,’ * de don Manuel Ordóñez, y al Poniente, 
con lern nosde “ Las Minitas,”  del Doctor don 
Antonio Mideuce. Lo que pongo en conoci
miento riel publico para los efectos de ley.—Cho
luteca: 1" de junio de 191tX 
30-.3 ALEJANDRO r l o r e s  G.

Franclisco Rubí, Regl.strador de la Propiedad d(í e< 
'departamonto. hace sa e r ‘ uc el seSor don Fólix A’’alle 
M,, ha presentado el día de hoy. á las dos de la tarde, la 
primera copla de dos escrituras otorgadas e ' -* « -
dad, el seis, de julio de mil novecientos nueve y oi doce 
de mayo <»rrlenfe. ante el Notarlo Antonio M Rosa 
y  Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad .lonquín 
Pinto h.. respectivamente, por las cuales ss s-t -  
ras Rosaura Penado de Pinto y.luana Ma.v(»rga d(> Va
lle venden, al presentante, en las cantidades de d '  - 
cientos y quinientos pesos, las propiedades siguientes; 
Una finca cultivada de caf>( y árboles frutales situada 
al Orlente de esta ciudad, en ejidos municipales c tno de 
media manzana de extensión, (»n  sefialam utos de ro 
tenes, lindando: po 1 r en , ■ > no de don
Francisco López; por el Norte, con finca del segundo 
compareciente: por el Poniente, con finca de la otor
gante; y por el Sur. can finca de la suíse-sidn de Antonio 
Calderón y de Víctor Pineda: y  un terreno cultivado 
de pasto natural, cercado de piedra y zanjo, como do 
veinticinco manzanas de extensión, sito en el cantón de 
San Rafael, de esta ciudad. Undante: por el Oriente. 
Con terreno do la vendedora señora Mayorga: por el 
Norte, (jon terrenes de la mLsina Ventura Jlartíue/. 
y  (km Tomás Avlta; por el Poniente, con terreno de 

Buete;y con terxenos de Ventura
lIlHbioay Ci|iilwo.-VjUifî  y na habiendo: enteco-.

El infrascrito, Admioistrarior de Rentas de 
este riepart-amento, hace sabt'r: que los señores 
Rafael Rodríguez Rivera, PasiMial .Medina. Eme- 
terio. Eulogio, Francisco y Mlirgarito V cIíIsp 
que?., Eduardo Díaz, Julión Medina. Pátifilo Ro
dríguez. Fc’ ipe Viíianucva y Antonio Kivir ve
cinos de San .íu.qnrif Flores han denunciado 
como nacional uiia porción rio terreno situada 
en !a montafia rier orninada “ Palo A lto ." en la 
eomprensií'm inu niel pal de dicho pueblo, com
puesta de quinienras hectáreas, poco más ó me
nos, y que linda: por el Norte, terrenos naciona
les de “ La.Laguna”  -‘Teña Blanca;”  al Sur, 
el terreno llamado ' ’-íoyas de Caballo,”  pertene
ciente á los herederos de don Carlos Rodríguez 
y de Ireneo Rosales; al Oriente, el río de Liqui» 
ti maya, y al Poniente, un terreno denunciado 
por doña Francisca Meiidleta v. d** Ariza Lo 
que se pone en eonocimiento dH público para 
los efectos de ley. -Tegucigalpa: 23 de junio de 
1910.
30-30 E n r i q u e  B. Ü c l é s .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saberrque p«r resola- 
oión dictada por este Juagado de Letras con fe
cha diez y nueye de noviembre de mil novecien
tos nueve, se confirió la posesión efectiva de 1& 
herencia ab-intestato que á su- defunolón nejá- 
R^don. BenigRO Pesa y doña María Concepción-

Torres de Peña, A sus menores nietos Guillermo, 
.ios»* Kuln'-n y Benjutnín tVnia Peña, eu rqjijf- 
sentación de su madre Catarina Peña, y sín per
juicio de tercero de Igual ó mejor derecho. Lo 
que se pone on eonoeimiento del público para 
los efectos legales.— ^'uscarán: junio 25 de 1910. 
15- 2 A n g e l  R. Fo&tíx,

El suscrito. Administrador d(í Rentas del deparn- 
meiito, hace satx-r: (lue cotí ft'cba 5 dcl pre.seDte mes se 
presentó á esta ofii'ina el señor J. Cruz Martínez, atíor 
do edad, viudo, labrador j vec luí» del Municipio de Sm 
Luis en este (lepartaiiicnto denunciando un lote de te
rreno IIae onal como de lr(' uta ni as de ezteaSMín, 
pri X triamcn o r o x »  »ar ganadería y agriettltnta, 
s (>n o sus imites los SIgu entes: al Norte, conlanx»- 

■ " í  hlqu ros ” propiedad de los herederos del 
1* ros te ro (Ion Manuel Uec a r t o : al Su r. con terreno del 
General don l'abhj Nuila; a! Este, con terreno deuoinl- 
na o Dt'spK'c o ”  e don Timoteo Rivera C..yal 
( < ‘ I cm m o dt'don (bibriel Oretlana. Estafóla
do terr 'no ha sido denuncian a (.on e n re de "fiatt 
M igiioU to. ” Lo cu a »(' i .ono OB I onoc i lenUj del públi
co ;>ara os biu'S I lie pri'Vit'iic el artículo 13 de la Ley 
Agravia vigente —.san l a  ra : mayo 23 de 1910.

Probo Viu tORBtyA.

José .AntonioMilla G.. .Administrador de Rentes del 
epar amonto de Cortés, al público ce saber: que nota* 

hiendo u ní o lu 'ar e r ‘i de rr .o denominado .
I a Granja, den 1 ciato lor os .señores 1 (ires.Melí»Tea 
Hermano. * '■ jori • icci n mun c pa c uestode 
17 heci<ir<‘.i'» % ‘ij areas cutos imites ii: terreno de 
>es» erio a runo/ a Norte- a '•ii terreno de Jaso 

L pez y EneIIIoslo Lara; al Este, terrenudel mismo ta
ra, j  al Oe'te. • reno d(* 1-'rano!seo Ruiz; cayo terreno 
fué valorado c ' en o si, ti* i»csos se en a centavos,de 
conforfnídad con el art culo 37 de la Ley Agraria vigen
te, reformado por Dec ret<»n ú mero 23 de 14 de septiembre 
de 19ff».publlcazlo por I ( - .••& al meToS.9ó4,de- 
13 de diciembre del mismo ano. a consecuencia de no ha
ber sido publicado el aviso 9 rema en eiiérmiju» se
ñalado, en audiencia de <*pt,- día, se haseñaladola del día 
lunes veinticinco del mes de julio próximo entrante, á 
las dos de la tardt*. para verificarlo- L» que se pone en 
(tenocimiento dcl públlc(>en demanda de llcitadorea— 
San Pedro; 4 de junio de 1910.
30—iá J .A kioniO Mmut'6.

AVISO
El infrascrito, Director de la Bscuíto 

de Puros y Cigarrillos, hace saber: qafr 
el 19 de julio próximo eutrante quedaM 
abierta la matrícula para las persfAils- 
que deseen ingresar al EstablecimiifetO 
en calidad de alumno.

La Dirección de la Escuela está inátar 
lada en casa que fué del Licenciado d(» 
Pedro H. Bonilla, en la Calle RM'éa 
Comayagüela, á inmediaciones de la bí^  
del puente, y despachará todos los días 
que no sean feriados: por la máfíaña, da 
ias 9 á las 11. y por la tarde, de latf'2á. 
las 4.

T^ucigalpa: 28 de junio de 19*lU, 
Josá A e d .aA’I ií.

En sentencia dictada el día de hoy por el 3 ^  
gado de Letras 2̂  de lo Civil de este (lepa^  
mentó, se boncodió á doña Etíi» G a m e r o d e  
Fiallos la herencia testada de su esposo don IL. 
Constantino Fiallos, con beneficio de invon®̂ - 
rio.—Tegucigalpa: veintiocho de junio dé’wJ 
novecientos diez.

T . FERRARI G.

LA G A C E T A ’
A  D M I N I S T K A O O I ^ :

MfáBel Zei^tti

; ̂ íK-N|íeÍ(^}.'^Ávéhiaa Cénrájbtés.~lí’̂ 4>
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.sasciiJíxrJaegi¡erIjest!T&s,^r I s -c a ^  elseSÓF B e . ifo ir  Batí- 
ynvjOT de.edad,

éste .T!;ecÍnds.rio, da en venípr á los señores .Eŝ cstSnó- 
ÜásQiiez y Basilia del mismo apellido, Tecíniós de 1¿ cindad 
de BlBússrío. por la'cantidad de frsseiénbSs cinco -peios. 
eaatro cal>alíeiías del'fterreno namadOi/'coyeia^.de 
Santa Bos^’*asebezedddesn difanto p^ze, don 
¿astillo, él cual terT.enoe%¿̂ enJnrisd!cci<Sn,d6.1aciii-- 
dad de .El So^.rio, se' coajpone .de onse cabailerías, 
ochocientas cnárenta y seis mil veÍnticdatK)Vara¿ caa-̂  
dradasü y  está limitado al ííorte. cson tierras de 3íesca- 
lesy.Sa Solórsano; al Sar.con tierras de í*artóe; al 
Oriénte. lio&imnye'de por medio, terreno de los here
deros d̂el deÍ Doctor don̂  Jesds Eendáñá,: y al Octíden- 
te. con.'tierras’ de OhapalDcaí' Y no hábiendo "antebé- 
dente.inscrito,del inmueble vendido, selíacesaber::al

cÉsáSss'xaácil&3,‘̂  thace^Zér-aT piibHc» ¡pará-lî 'éfec- 
t q s ^ l  CSviL-'.^Ocoteijes^eí.W
de m&yo de ISiÚ.

S'a^setsceí BiTBti

El_.inirascrito, JÉísistrador de la Propiedad de este 
departainentó, hace saber: eme el señor Jesiís 35adrid, 
l^  presentaSo-hor;"á3as dós de -la' tardé; paJÍá" su ihs- 
cripcídn, la primera copia da,anaoscritura otorgada el 
diez de diciembre dé mil ¿ovecienfios ocho ante el Juez 
de Paz sapiente del pueblo de Sinuapa,'don ,Tuan Espi
nosa, coa motivo de la venta aoe don Antonio Ariía 
hace: ..ah pres^tado, por la suma de sep^ief^s sdem- 
tUñpio pesos, ide .̂lés. innm^bies- ̂ gniení^ x ̂ tm-.tíwreno 
como de'ciñcó i^nzahasde cabida más .<5 menóA sitó en 
■Ia iurisdicci¿nde,-Smuapa. t6niéndo.e¿ su'interior- una. 
casa; de , baháragoe, , cubierta de leia  ̂como de siete vâ

plSblico lâ  pretensión para Joŝ efectos del artículo ¿323 ra^delargo.̂ poriSiete de ancho, inclusive ,eL .corredoî  
¿el C<&üg-o CiviL—Comayagua .* 21 de abril ISIO* ' | cercado en todaS;.̂ s partes de piedra y zanjo, lindandô

'Tr-nTvr.-ffifv T? -RrinT-fic ' ! l^yél^riénte, ¿aHe ptólícax'pór el lípirte, :̂ sesídh de 
' j Plácido- Aríía; j>or él Póniénte, posesión dé doSa Gré-

................................................~ ~  ---------------------------— j gbría^B-de Madrid i  y por e l áur,‘ con calió ,:pdblica- -üh
. -̂ r . , ■ _ , . I derecho proindivlso-en. la.-montaña  ̂denominada .“El

El itiirascpito, Iteífistrador de la_ Propiedad de estc'j cborro,” sitó en inrlsdíccíóji de Sinnapa, cómo, de, diez 
departamento, hace, saber: une don, JoácinOi Alberto, | maitoáíiaé.'dé cabida, careado de madera, cóhstáñdp todo 
mayor de.ed^,casado, comarciant€> ŷ  yecinpjde-,Na-I terreno cómo'de seseñtícinéó'íñáhzanas, lindante: 
rahjítOí.se ha'̂  presentado ¿v.cste. .Éegristro.,el, día de | por él Oriente, con, teríóné" dedon Bernardo Aullar, 

- hoy, átes d<̂ 5 de la tardé, ÉolíQitanife se insc^ba á sp | ejjdossde-Ea Eabor, y-Bodeznos;.pür,elííorte,..con,-.terre7 
favor úna casa sitaba en dicho pueblo, dédoí^ varésj no del mismo señor .Aguiiarjj por el Poniente, terreno 
delargO por siete dé ancho; en galera, con''níi caedizo nuéi.j dé Leandro Arif á; y por él Sur.'con terreno de don Er- 
le sirve de poyeedor, del largo, delá casa/por fres x&xâ  i efynó péras'y -Dotóteo Bojóruné; Y' no habiendo- áá- 
•dñ ancho, .ubicada en un. solar de.quinc.e,varas de,.frente.! tecedéiites ;■ inserí tos/ • se hácé!-saceral público para los 
por treinta de fondo, y  tiene por límites: al Norte,, la  ̂efectos del ái^cn.l.o 2 ;,^  del Códigp Civil.—Ojcotepeane: 

'plaza pública.; al Sur,-solares de Juan Aríiagá y  Anteí-; jg de leayo dé 1910., . ^  ....
nio Escoto; ai Orienté, casa de Filadélfc R,Aüarcfa;.y a l ! S—S" ■' ' Fbasciscío B obí.
Ponient,®, ¿oasa y solar de Nicolás Ahriaga-" EL señor | -- „..".. . -. .  ̂ ,_____.. ,  ■ .......................
Alberto adquirió el inmueble descrito por compra une 
"hizo á'3on '3ráríañó''GarrréÓ,~por la soma de -frescíentos 
pesos,-SSSrún escri íñra -pública an torizad a- el dieeina éve 
de mayo. á.e.mil'n.OYeciéníos siete. iKor el .Tuét dePaz dé 
-Nsraniito, don Nicolás Arriagá; y  como esta-es<'la príjr 
Ibera inscripción una ^  solicita-dedicho, inmueble; se 
hace saber alpúbiico para los fines del-artículo 2.322 del 
Código Ci'ril.” TSaa3taJBárbara:-7demayodei910.

■ Pedko A mata E. " '

. S i .i^^a^rito,. Administrador de .de
este déparfcameotOj ¿ató ^¿er;- que eji estar¿mis- 
ma í^Cba se tta present^p á esta ofecioa el seSor 
CórOGéi 'áón -í*edro ^ lÍr íI Osorio, mayor d_e 
edadj soltero," própjétafio, de éste veeî ndpyio, 
dénoDCiandp úiaa íája de ierren o tíaldío el 
püOto'.llamado en 'joríádi^dp
dé "Eiíéídrposjdé.éste^depa.rt-aiéén tó^pufesf^ 

“/p. Reina h„ Begistra0or3éi depártamento^é Atiúctí— de coatío-caPaRerías. próxlmameiítíe, 'propia 
da;,>ace'sab r̂xciúydpn .Tplián Fiaiios ^aé.̂ feayor dé !p ^ 'a  iCci-tanzA de gan"ado,'siéndp SUs'límites/áí 
edad, soltéTOiabbgádóydeéstevécíndário.hápTésénta- ;=iíoríe, terrenos de Candelaria, partepecfeh'tés *á 
dohoy; á la- nna de la farde,; para su Inscripción en éste-' héredeVosi dé «-reo'n'nn Plnél'- a.1 Sn-Í-’ con'l'A'fr^ ■ 
Registro, lá primera copá de una escritura' pública,, o ' ^  teiT^
yuterizada gn él púébíQ úé sáñ Oristó’baiVeí veinte dé [BUS dé Gáiaire,”  de Rledñlo, Catanno y Xeodo- 
'Septiembre de mil 'novecientos' nueve; pó.t el júézde.Paé tp ..Betancóait: ^  Orí ente, tetrenos d e * ‘ El .STan'- 
propietario don Francisco''de lós Reyes.,y^en la cual citai,*''de'don ííánael ói'dóSiéz. V al Poniétíte, 
consta, auédon.Gumeriaó Bánegas, gíayór de edad ,y térrVnn« dé 'RPetor doii
v^oó.deSén Cristóbal vendé; áiosseñóres Jorge y'Sl- - 5® .. -DOCtOt, dOD

AiiáQii3, üuâ iJj3ca de veiiaticljaco m a n z a i i A s * " ' X jO QUe pOĤ O gIo 00D0C1- 
más ó menos de éxtensió̂ n. cultivadas de plátanos mifento del publico para íoséféctO,sdé ley.-CftO- 

y bananos, ubicada en el lugar 11 am.ádó "‘Saa_ Ancomó,-" ’Jáf'ecá: 17 de jlínio de Í910, ' ’ ’’
ép.lá margéa iz -̂ierda'deVrfóLeam.̂ sitúadá en juris;-. - /~x
dicción mniílcipal'de Sén CrístÓbaT'. T limitaáa : al Ñor- ALEJANDRO -fi LORES G'. ,
te, con finca de Antonia Euíz; al Sor, cón propiedad de ; --------------------- :— ■,-------------------------------------------------------
Francisca Fialios; al Este, con fincas de Jesds Zerón Z., 5 ™ . ¿  , n • • j  -n ^
de ia compañía ' ‘Honduras Deveiopemént Company;”  — ¡nirascritoi  A d m in istra d or  ne yteDi,as.-de 
y' al Oeste, con fincan de Juan y  Alberto Banesas. Cuya este d^ parí am en to^ lia ce  saber: Oiie losseU otes  
venta ^  hace por el convenido precio de dos líiff úfente E afaeí E oílrfguez-R ivéTa, P a sc ir^  ix£ediría, E oíe - 
cfncwcñtouesos. aue-pagaráen plazos; N'o habiendo an- t^rin te-.ifttrín TPvanoicón' v ^FíiMnritñ’ 
tecedentemscrito. se hace saber al público la  .solicitud :  ̂ ^ f  ÍT'"
delnscriPcJón para Ios-efectos del artíonlo 2322 del Có-'j ^..duardo Iliaz , ,TuUí1n Medina. P án fiioB O '
'digo Civil.—La Ceibax í.i de mayo de 1910, ' ¡ drígafizrJVM pe V iila n a e v a  V'A-n ton io  -Elvir. ve-

-p. rejíta h . ¡c in o s d e  San -.Tuan .de,“F lores  baii_ dennnefádo
— ------------ ------------------------------------------------------------- - c o m o  nación  ai, .una.‘p orcid n  d e ,  terren o  sitü adá
■■ T'rancisco Rubí. Registrador de lá Propiedad dé es te en  la  íÜlontaW'i dóUOItiinada Pm o AitO . eU -la 
•departamento; hace saber: oae e l señor don Félix Valle ¡ <ÍOinpreDSÍda m u n ic ip a l d e  dlcllO. .pueblo,- -eóni- 
3 í„ ha presentado el día’de boy, á  las do-s de la  tarde. la ; puesta fie qu in ien ta s  ilCCtájeasí ,pOCG m ás A m e-

n o ? o t o r g a d a s  en este .-íu- j y  q u e  a n d a ; p or  ei X o rte ,; terren os  naciona. 
■dad; el seis de inliode mil novecientos nueve ,v el doce *, — Tev v  m  =.
de 'mayo corriente, ante el Notario Antonio M. Ros® ( LáJgUD3-  - y  PeSR Bluncat al Sur, 
y  Juez de Paz de lo’Críminai de esta ciudad .Toénuín j el te rren o  lla m a d o '‘"Jóyas de CaB állo,’ ’ perrfeflé- 
Pínto h „ respéctívamente, por Jas cuales las seño-t c ieñ te  H ÍOS herederO é'dfr dOn 'C a rlos  F bdrí/íuéz 
ras Rosaura-Penadode Pinto y.luana Mayorga de Va^.- y B osáles: al O f ie n í« . él H o d e  Eiqñí*
lie venden, al presentante, en las cantidades de dos- : .  i t-, ■ ^
cíen fós y Quinientos pesos, las propiedades siguientes:' ‘ *friai,a. y al P o m c íi .e . un te r re n o  oeniinciacío 
trua finca cultivada de café y árboles frutales situaba POr. dOíia .íiY anci?ca M en d ie ía  v, de A ri/.a  L o  
'al Oriente do ésta ciudad, en ejidos municipaiescómods que pon*  ̂ óíJ.xxOpOCilXllünLO-del .p>úb;ico.^ para 
teediamanzaim de extensión,con señalamientos de b rA  loñ e fectos  de íeyL— T eg u cig a lp a : 23 de juni o  de
tenes, lindando: por el Oriente, con terreno de don 
Pranciscó López; por el Norte, con finca del segando 
- 'ómpareciéafe; por el Ponieiíte, con finca'de la otor- 

por él Sur. coa finca déla  sucesión de .Entonto 
^.erónyde 'Víctor.'Pinedsf -y un' terreno cultivado 
basto natural, cercado d e  piedra y  zanjo, como de 
■íticinco 
i Rafael, 
i  terreno dg

2ÍÍÍ0.
30-30 E n r iq u e  B. U c l é s .

El íQfraséritQ, Sf cretas o. dql Jtî ĝ a'dQ̂ .dq Le-

Torres de PeSa, á is^  menores nietos GailíermOy
José J^ibémy'BenjarníntíJérriai'BeSa; ®d "TCiá̂ -
sentación dje;siLmadEe-G^Rrina P e ^ , y sin per
juicio de tercero de igual ¿  mejor derecHo, Lo- 
que-.^Tone j5n.,tóntóiñüento,del público pata, 
Ics'éfectos lea les,—Tnscarán: junio 25 de 1910. 
15-^2 A n g e l  E . F o r t ín . '

El suscrito. Administrador de Rentas del departa- 
mento,..hace saber: aue,coij,i6echa á del presente:m '̂ se, 
pre^nfó á esta ofipina el señor J- Cruz Hartínez, aayoj- 
5e edad; -rindo, labrador y vecino'del Slnniidóio' de "San 
Luis, en este departamento, denunciando un ^te de tey 
rrenó nacional como de treinta manzanas de extensión,’ 
próximamente, propio para ganadería y agíícultura, 
sienS.o sus límites los siguíeui'tes,;: -al .Norte,. coulamon- 
taSa.'-'Los ChiQúerós,” propíe^d'̂ de los herederos del 
'presbítero dOELMáüuél.Réca'rte; al Sur, con terreñbdel 
General don Pablo Nuila; al Este, cou- terreno denomí- 
nádo "El Des¿»recio,” de don Timoteo Rivera C„ yal 
Oeste, con. terreno de don Gabriel Orellana. Esta- íaSa. 
de terreno ha-sido  ̂denunciada coh-el -nombre de “San . 
Miguéllto,” Xó cual se pone en coñóeímiento Sel públb 
coparalos fines que preyleneél- artículo 13 dé laXey 
Agraria vigente.—Santa Bárbará: mayo 23 dé I9ia - “
SO-G * PfteSO V IP  vtíEBETA,

José Antonio-MíllaG-.,.. Administrador de Rentas del 
.deRartamentedoCpr£és,alpúblíQ<fhacesab6Ei<inanoba- 
-biendo tenido lugar el remate del terreno denomiaado- 
La, Granja; denunciado por los segoréa Flores, Melgares 
Hermane, en esta jurisdicción municipal, compuesto de 
ifX ectáréas#- S5 áreas,- cuyos límites son i terreno de 
Desiderio Martínez, ai Norte;„al Sur, terreno de, Juan 
López, y  Enemesió Lara; al Este, terreno ñéí mismo La- 
rá;’y  ál'Oeste, terrcnó-dé Francisco Ruiz; 'cúyo teiíreue 

AiÓ.yaiorsdóen cientesjete-pesós setenta cenia vos, de 
cóníórihiSaá con el artíéñlo 2'/dé lá Lev Agraria yieem 
té, reformado por Decreto númeroáS de 14 de septiembré 
.dei^jI?ubli<;ado,por La Gaceta oficial número 2>954, de 
-16 de diciembre del mismo .año, á consecuencia de no ha- 
Iter sido publicado el avíM de reña ate en el termino se-' 
;^tedo. eá  audienjeig de este-día; ,sé:ha.%ñalado ladel^a 
;íú¿ife;véintící^éG’dél Ínés de; íuliO- píóximó-éñtríóte.^ 
7as-dos dé la íiarjSe. para-verificarlc-' Lo auê  se pone 
^Qocímlento dol.RúbJÍC9éÍ3.demanda de Ucitadoiés;— 
SanÉedro:Ade junto de telo.. -- - - ■, 3 0 í x : ú 5 . , i - ’J.AacrONio MimcaJG. ̂  -

: i S - V K S O

- 'Él iafrascrito. Director de la Escuela 
de puros y-Cigarrillos-,''hace saber.; gáé- 
el 1?* de julio próximo entránte quedará 
abierta la mati-íeala para las",. peisonas. 
que deseen' ingresar .al Sstablecimieató 
en calidad de alumno.
. _ D a D u 'ecc ión  d e  laP Jseuela  está  insta
lada  en ca sa  q ^ e  fu é  del D ice n e i^ o .d p n  
Pedro H . B on illa , en la  C alle  S e a l de  ̂
Cí>ma,Yagr&e3a,,áinzDediaeiones de  la  boca 
<Te1 rp u e ñ te .' y d esp a ch a rá  to d o s , los  días 
que n o  sean  fe r ia d o s ; p o r  i a mafiana^ de 
i AS 9-á la s  l 'i ,  y  p o r  la  tarde , de las ^ á  
la s  4

Tég'UcJĝ âlpa: 28 de junto de 1910.
.TosÉ Ardayjñ  ̂ _

E n sen t^ cta  d ictada  eT día de hoy por elJoz*

Fiallos la herencia téstada'-de su esposo don E„ 
D:nstantino Fialios^ con  lienoficio de ÍDv€Bt¿, 
rio.—Tegucigalpa; veintiocito de junio ád óal 
novecientos diez,

■ T , F E E ÍU K I G. '

g, 1# vendedora Señora Mayí»rga; por el cha diez y nueve de ñovjeníhre dé; na'ú novecien- i 
B„^n terrenos.úe.la j^sma.y^.tur.a Martínez tOS’nuéve,’se CÓnfiridia pQSeSidn efeetífa de lái -'

h e r e n c ia a w ,te ^ t0  Q ü eí sVdefooéito A eji-ir  
.«jiíéz y Cipriano VíUeda. T~no habienúo antecé- ton don'Benigü'o Pé2a y dofia María CíODcepción ,

X A  G A C E T A * '
ñ DMiniSTIt'niDOll;

ff íiP e í Zefeaá' i? r 3 is ¿

T ip. y  acfodál,—Avenida GéivanteS-— ^
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